LEY Nº 6.855.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Autorízase, al Poder Ejecutivo Provincial a ceder


 			a la Municipalidad del Departamento de Jáchal el dominio del inmueble ubicado en el Departamento Jáchal, identifi�cado según el Plano de Mensura Nº 18-3285-86 como Fracción "B" con Nomenclatura Catastral Nº 1842-290770, inscripto en el Regis�tro General de la Propiedad en Dominio Público, a nombre del Instituto  Provincial  de la Vivienda, bajo el Nº 66 Fº  66, Tº 1 año 1987, cuyos límites, medidas y superficie son las siguientes: NORTE: en dos líneas limita con Ruta Nacional Nº 40, puntos  6-7 mide 97,42 m y puntos 7-1 mide 14,96m; SUR: limita  con Parcela Nomenclatura Catastral Nº 1842-250740, puntos 3-2 mide 105,24 m; ESTE: con calle Varas,  puntos 1-2 mide 190,92 m. y OESTE: con lote " A"  del mismo plano de mensura, puntos 3-6 mide 162,43 m.; encerrando una superficie según mensura de UNA HECTAREA NUEVE MIL CINCUENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO METROS CUADRADOS y según título UNA HECTAREA OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS.-








ARTICULO 2º.-	Por intermedio  de la Escribanía del Instituto


 			Provincial de la Vivienda, confecciónese la Escri�tura Traslativa de Dominio.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintitrés días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete.-


 s.c











